
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL
Bogotá D. C., Once (11) de Julio del año dos mil veintitrés (2023).

RAD: EXPEDIENTE NUMERO 11001 40 03 014 2022 - 00723 00.

En  conocimiento  de  las  partes  el  informe  secretarial  que  obra  a  folio
preliminar del presente cuaderno, el mismo téngase en cuenta para los fines
legales pertinentes a que haya lugar (derivado No. 30 del expediente digital).

Como quiera que se encuentra debidamente integrado el contradictorio por
pasiva y a fin de continuar con el trámite que en derecho corresponda, el
Despacho,

DISPONE:

DE LAS EXCEPCIONES DE MERITO, formuladas en tiempo por el Dr.
LEONARDO  MEJÍA  LÓPEZ,  quien  fuere  designado  en  el  presente
asunto en el cargo de Curador Ad – Litem para representar al demandado
JOSÉ  RENE  CRIOLLO  BARRIOS,  córrasele  traslado  a  la  parte
ACTORA, por el término legal de diez (10) días, acorde a lo normado por
el  artículo  443 del  Código General  del  Proceso,  en concordancia con el
artículo 9° de la Ley 2213 de 2022 (derivado No. 29 del expediente digital).

Vencido el término de traslado concedido al extremo demandante, vuelva el
expediente al Despacho a fin de proveer.

NOTIFIQUESE,

ANDRÉS HERNÁNDEZ CIFUENTES
Juez
(2)

Constancia Secretarial:  La presente providencia se notifica por anotación en
Estado Electrónico No.  116, hoy  12 de julio de 2023. Indira Rosa Granadillo
Rosado – Secretaria.
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